
EXPTE.Nº   0142-92

RESOLUCION

ARTICULO 1º) Solicítase la intervención de la Prefectura Naval Argentina, ante la
aparición de peces muertos a orillas del mar en el Balneario Marisol ocasionados por la
presencia de barcos pesqueros circulantes en el sector.-

ARTICULO 2º) Dirigirse a la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca
denunciando el hecho.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Agosto 13 de 1992.-
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